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LINEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03713/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA O.P.D.M en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proceda a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc532319433]ANTECEDENTES

1. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho, ---------------------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00013/OASCUAUTIZC /IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones. Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza y similares.” (Sic)

Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

2. El treinta (20) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBIGADO  notificó al particular que el término de 15 días, para atender las solicitudes de información fue prorrogado por el plazo de 7 siete días más, lo anterior  sin anexar las consideraciones o razones por las cuales fue necesario dicho requerimiento, sin embargo, se puede apreciar que dicho procedimiento es indebido, ya que no cumple con las formalidades que la Ley le establece, como es el acuerdo en el cual se establezcan las razones fundadas y motivas, aprobadas por el Comité de Transparencia mediante resolución, con fundamento en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  sirve a manera de visualización la siguiente imagen que a continuación se inserta: 

[image: ]

3. El día dos (02) de octubre del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos a la solicitud de información:

	 Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., México a 02 de Octubre de 2018

	Nombre del solicitante: ----------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00013/OASCUATIZC/IP/2018

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	

	Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadio de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó el Departamento de Recursos Humanos en los siguientes términos: Por medio del presente, y en cumplimiento a la solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), marcada con el número 00013/OASCUATIZC/IP/2018, del cual se desprende la solicitud de la siguiente información: Número de Folio de la Solicitud: 00013/OASCUATIZC/IP/2018 INFORMACIÓN SOLICITADA DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones. Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza y similares. Al respecto me permito informar, que la información solicitada referente a la nómina de este Organismo, se encuentra Clasificada como RESERVADA, mediante acuerdo en fecha uno de octubre del dos mil dieciocho, mediante el acuerdo ODAPASCUAIUI/CT/SO10/0001/2018, como parte de LOS DOCUMENTOS GENERADOS Y QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE TODOS LOS JUICIOS Y ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2016-2018. Por lo que no es procedente la entrega de dicha información. Anexando al cuerpo del presente copia del acuerdo antes mencionado. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	



4. Asimismo, en su respuesta anexó dos archivos digitales en formato pdf, los cuales contienen la siguiente información:

a) 00013.pdf: consistente en el oficio número RH/498/2018, por medio del cual el SUJETO OBLIGADO manifiesta que la información requerida por el solicitante se encuentra clasificada como reservada, y que a su vez contiene el acuerdo de clasificación de número ODAPASCUAIUI/CT/SO10/0001/2018, el cual corresponde a la clasificación de dicha información. 

b) Respuesta solicitud 00013.pdf: consistente en el oficio número RH/498/2018, por medio del cual el SUJETO OBLIGADO manifiesta que la información requerida por el solicitante se encuentra clasificada como reservada. 
5. El día dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente 03713/INFOEM/IP/RR/2018,  en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

a) Acto Impugnado: “la respuesta del sujeto obligado” (Sic)

b)      Razones o Motivos de Inconformidad: “solicito a usted INFOEM, que ordene al sujeto obligado, a entregar la información solicitada, misma que tiene el carácter de publica, de acuerdo a la ley estatal de transparencia, como lo refiere el articulo 92, fracción VIII, que a la letra dice. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” (Sic)


6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03713/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de  fecha  ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo  de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de esta manera para que el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado procedente.

8. En fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “Informe Justificado 0013.pdf”, por medio del cual rindió Informe Justificado, reafirmando su respuesta inicial sin anexar información que aportara datos relevantes  a la controversia, mismo que se hará de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución. 

9. Conforme a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para expresar lo que a su derecho conviniera. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (30) de octubre de dos mil dieciocho.

11.  En fecha doce  (12) de noviembre del año en curso se notificó al RECURRENTE a través del SAIMEX el acuerdo de ampliación de plazo, para efecto de dar cumplimiento al recurso de número citado al rubro,  lo anterior con la finalidad de realizar un mejor estudio y análisis exhaustivo de la presente resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc532319434]PRIMERO. De la competencia 

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver  del presente recurso de conformidad con el artículo 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  5, párrafos vigésimo, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc532319435]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

13.  El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en el formato previamente aprobado para tal efecto, y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular, es preciso señalar que el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga a efecto de dar contestación a la solicitud de información, motivo por el cual el plazo para lo anterior se amplió por siete días más, de esta manera  entregó su respuesta el día dos (02) de octubre del presente año, de tal manera que el plazo para interponer el recurso transcurrió del tres (03) de septiembre de dos mil dieciocho al (24) veinticuatro de  septiembre de la misma anualidad; debido a la prórroga solicitada el plazo se amplió del veinticinco (25) de septiembre al cuatro (04) de octubre del dos mil dieciocho;  derivado de lo anterior, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dos (02) de octubre del año en curso, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente

14. En esta tesitura, cabe mencionar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta el día (02) de octubre del presente año, acto seguido el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el mismo día, en este sentido la Ley de la materia dispone lo siguiente: 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer por si mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de notificación  de la  respuesta . 

15. La ley en materia prevé que el RECURRENTE podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.

Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.

16. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea ni anticipada. 

17. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

18. En este orden de ideas, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva dicho recurso. 
[bookmark: _Toc532319436]TERCERO.  Planteamiento de la Litis. 

19.  El particular en su solicitud, requirió al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli   la siguiente información: 

a) Nómina de las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho, con el nombre de cada servidor público, su salario bruto sin excedentes o compensaciones. 

b) De los servidores públicos señalados en el numeral anterior, también se requirió la siguiente información: sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona de nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza y similares. 

20.  En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO, manifestó a través de los oficios correspondientes que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada, adjuntando el acuerdo de clasificación respectivo, en el que aduce en términos generales que dicha información se encuentra en procedimientos administrativos y jurídicos, y que el dar a conocerla puede dañar el proceso deliberativo. 

21. Por su parte el RECURRENTE  se inconforma esencialmente, señalando como acto impugnado “La respuesta del sujeto obligado”  y manifestando  como razones o motivos de inconformidad medularmente que se ordene la entrega de la información solicitada.


22.  Ahora bien, resulta necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir su Informe Justificado, reiteró su respuesta respecto de la clasificación de la información,  manifestando que la única información que podrá consultar el RECURRENTE es la que obra en la plataforma de IPOMEX respecto de las remuneraciones de los servidores públicos., proporcionando de esta manera una liga electrónica para la consulta de la información en comento. 

23. En este sentido, dicho informe justificado no se puso a la vista del RECURRENTE toda vez que la información que obra en el mencionado documento se limita a reiterar lo manifestado en respuesta, sin embargo con la finalidad de que no exista opacidad en el presente procedimiento, será del conocimiento del particular el  informe justificado rendido al momento de notificar la presente resolución. 

24. De esta este modo en términos meramente procedimentales, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión, establecidas en el artículo 179 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
“…
II. La clasificación de la información 
…”
25. En tales condiciones, el estudio de la presente resolución versará a efecto de determinar si la clasificación de la  información que realizó  el SUJETO OBLIGADO se hizo con apego total  a la normatividad de la materia y si es procedente dicha clasificación, de lo contrario se desestimará la misma y se ordenará la entrega de la información. 
[bookmark: _Toc532319437]CUARTO. Del estudio de la resolución del asunto

I. De la respuesta a la solicitud.

26. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar  el contenido de las actuaciones que obran en el expediente electrónico,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  de esta manera, este Órgano Garante  dictará la resolución correspondiente, tomando en consideración todos y cada uno de los elementos aportados por las partes, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo a lo establecido por el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Como ya ha quedado precisado, el RECURRENTE solicitó la nómina de las dos quincenas del mes de marzo del año en curso, en la cual se señalara su salario bruto de los servidores públicos adscritos al organismo en comento;  así como información relativa a las prestaciones adicionales, lista de raya y tipo de personal, con referencia específica al personal sindicalizado y de confianza. 

I. [bookmark: _Toc532319438]De la respuesta a la solicitud 
28. Una vez precisado lo anterior, lo conducente es analizar de oficio la respuesta a la solicitud de acceso a la información. Así que por cuanto hace a las constancias que obran en el  (SAIMEX), se tiene que el SUJETO OBLIGADO remitió  dos documentos electrónicos en formato PDF, denominados: 

a) “respuesta solicitud 00013.pdf”: el cual contiene un oficio dirigido  al Titular de la Unidad de Transparencia, y que a su vez expidió el departamento de Recursos Humanos; oficio en el cual medularmente se hace mención que la información solicitada se encuentra clasificada como reservada. 

b) ”00013.pdf”: contiene el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, de fecha uno (01) de octubre del año en curso, a través del cual se realiza la reserva de la información de “LOS DOCUMENTOS GENERADOS Y QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE TODOS LOS JUICIOS, Y ASI COMO TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DURANTE LA ADMINISTRACION 2016-2018, así como los que estén en trámite relativos a los procedimientos comunes aperturados de oficio o a petición de parte, derivados de las solicitudes de información pública, así como los expedientes que deriven de procesos jurídicos o técnicos y aquella información que de ellos emanen y sea elaborada dentro de los mismos” (Sic) 

29. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO a través de la rendición de su informe respectivo manifestó los supuestos motivos por los cuales la información requerida se encontraba reservada, asimismo argumentando las razones, las cuales se reducen a explicar que el dar a conocer la información en comento, constituye una pretensión que pone en riesgo la integridad del personal adscrito a dicho organismo; sin embargo este punto será abordado con posterioridad en la presente resolución. 

30.  Además, a través del mismo documento el SUJETO OBLIGADO, proporciona la liga electrónica, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/oascuatlanizcalli/art_92_viii.web en la cual éste aduce que contiene las remuneraciones del personal del multicitado organismo, link que fue consultado para verificar su contenido, y  para tal efecto se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]

31. Como se puede apreciar, el contenido de la liga proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, corresponde a la plataforma de IPOMEX, en la cual se observan las remuneraciones de los titulares de las áreas y departamentos que integran el organismo público, sin embargo,  a pesar de que  la información que se encuentra en este sitio electrónico corresponde a las remuneraciones  del personal de los mandos medios y superiores, y el RECURRENTE solicitó la nómina de la totalidad del personal que se encuentra adscrito al referido organismo, por tal motivo  no colma la pretensión de éste último. 
II. [bookmark: _Toc532319439]De la nómina del personal adscrito al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA O.P.D.M
32. En este sentido y de acuerdo a la naturaleza de la información requerida a través de la solicitud primigenia, resulta preciso analizar y determinar lo siguiente:

33. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

34. Ahora bien el contenido del artículo primero tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

35. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

36. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad; asimismo como ha quedado precisado, las causales bajo las cuales se realiza la reserva de información no corresponden con los supuestos manifestados por el SUJETO OBLIGADO. 

37. El artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo Ley Estatal,  dispone lo siguiente:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

38. En términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, motivo por el cual el derecho de Acceso a la Información pública debe ser tutelado en todo momento. 

39. El artículo 18 de la Ley en la materia de forma general determina que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a  documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

41. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
42. Así mismo, resulta conducente determinar que el citado término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso de la Ley Federal del Trabajo, en su numeral 804 fracción II, el cual establece lo siguiente:

 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido)

43. Es así que se puede comprender que la nómina resulta ser un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les debe remunerar fruto de los servicios que éstos realizan para los entes públicos a los cuales se encuentren adscritos en el cual se asienten sus percepciones brutas, deducciones y monto neto recibido de tales empleados. 

44. En este tenor, resulta conducente precisar que tales remuneraciones señaladas en el párrafo anterior son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y en este sentido el artículo 61 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que contempla lo siguiente: 

“Artículo 61.
(…) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido).

45. Conforme a el precepto citado, es necesario mencionar que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto determinar las disposiciones encaminadas a fiscalizar auditar y revisar las cuentas y los actos que conciernen a la aplicación y uso de los recursos públicos del Estado y Municipios, en esta tesitura para que se cumplimente dicho precepto las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente reemitirán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, documento designado Informe Mensual, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 32 segundo párrafo, el cual sustenta que: 
“Articulo 32.-

       Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

46. De tal manera que para el cumplimiento de tal objeto, el Órgano Superior de Fiscalización emite los lineamientos, criterios, procedimientos y sistemas para realizar acciones de control y diversas gestiones con el propósito de la fiscalización de las cuentas de índole pública así como los informes trimestrales y mensuales.

47. En vista de lo expuesto en el párrafo que antecede, nos conduce a citar el ordenamiento que sirve de fundamento para la realización y presentación de los Informes Mensuales denominado Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, herramienta que a su vez determina los formatos que constituyen los requerimientos financieros, patrimoniales y presupuestales necesarios para la presentación de cuentas públicas. 

48. Esto es así dado que en la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) discos, los cuales se entregarán mensualmente, y dos (2) discos más en el mes de enero, los cuales también se integrarán después de veinte (20) días hábiles finalizado el mes, consecuentemente la conformación de los discos  es  de la siguiente manera: 

a. Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema      Electrónico Auditor (Archivos txt).
b. Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
c. Disco 3.- Información de Obra.
d. Disco 4.- Información de Nómina.
e. Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
f. Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
g. Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
h. Disco 8.- Programa anual de Obra Pública.

49. Ahora bien, en cuanto a la documentación que contiene el Disco 4.- Información de Nómina, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018 describen cada punto que deberá integrar el disco, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]

50. De ello se desprende que la nómina forma parte del contenido del disco 4, y que dicha información se envía de manera mensual a efecto de cumplir con dicha obligación. 

51. Es importante mencionar que la realización de la nómina si bien  constituye una obligación del SUJETO OBLIGADO que de manera enunciativa mas no limitativa sirva para fines operativos administrativos y contables; también lo es de acuerdo a los preceptos citados,  su realización constituye una obligación fiscal, a efecto de remitir los informes mensuales correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; en este sentido sirve insertar la siguiente imagen para fines ilustrativos 

[image: ]

52. De ello se aprecia que dicha imagen corresponde al registro del cumplimiento de la entrega de los informes mensuales de los Organismos de Agua de cada uno de los municipios del Estado de México; en este sentido la información requerida por el RECURRENTE fue respecto de las dos quincenas del mes de marzo del año en curso; y como se aprecia dicha información fue remitida al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con la finalidad de cumplir con la obligación fiscal de manera mensual, motivo por el cual existe y obra en poder del SUJETO OBLIGADO. 
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53. Por otro lado, respecto a la información que concierne al tipo de  relación laboral de los trabajadores adscritos al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli  del personal sindicalizado o de confianza se determina lo siguiente:  

54. De acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo uno, tercer párrafo que indica lo sucesivo:
Artículo 1:

“…El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.”
(Énfasis añadido)

55. De lo anterior se colige el hecho de que las relaciones laborales que surjan entre el Estado y los particulares, y que tengan como objeto la prestación de servicios públicos se llevaran a cabo mediante convenios celebrados entre ambas partes. 

56.  De la misma manera, el artículo 8 de la ley referida hace mención por lo que respecta a los trabajadores de confianza, y que define lo siguiente: 

“ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
II.  II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. (…)”

57. Del precepto citado se desprende que los trabajadores de confianza serán aquellos que requieran la intervención del titular del órgano u organismo de que se trate, y que a su vez este titular será el responsable realizar los nombramientos necesarios del personal requerido para la realización de actividades y funciones de acuerdo a la naturaleza del mismo. 

58. Por otro lado, respecto al personal sindicalizado  y de acuerdo con lo dispuesto el artículo 54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cada institución pública contará con un ordenamiento en específico denominado “Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo”: 

	“ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable. Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada institución pública. “

59. Del párrafo citado con antelación, se desprende que en el supuesto de que el SUJETO OBLIGADO cuente con un reglamento en donde contenga de manera específica la regulación y las condiciones de trabajo que serán aplicables al personal sindicalizado, se tendrá a lo dispuesto por dicha normatividad. Sin embargo, cuando no exista tal reglamento, serán aplicables las disposiciones establecidas en el convenio que haya sido celebrado entre los trabajadores que sean miembros del gremio sindical respectivo. 

60. Ahora bien,  resulta oportuno citar lo dispuesto por Manual De Organización del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA, el cual dispone que de acuerdo a su organización, dentro de las funciones de la Dirección de Administración y Finanzas las siguientes: 

	“Número 8: Integrar los expedientes de las y los servidores públicos del Organismo, 	
	“Número 11: llevar a cabo el registro de movimientos por altas, bajas y cambios de departamento a través del sistema de NOI (nóminas)” 

61. En este sentido, la Dirección de Administración y Finanzas resulta ser el área competente en la cual pudiera obrar, poseer y administrar la información correspondiente al tipo de relación de trabajo, en el sentido de que dicha información se encuentra vinculada con las condiciones de trabajo de los servidores públicos en comento, y en atención a que dicha información  generalmente se desprende de la misma nómina, al constituir un documento donde constan las remuneraciones de los trabajadores adscritos al SUJETO OBLIGADO. 

62. En esta tesitura, este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega de la nómina de las dos quincenas del mes de marzo del dos mil dieciocho; de los trabajadores adscritos Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli  denominado OPERAGUA; con referencia especifica al personal sindicalizado  de confianza. 
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63. Por otro lado, respecto a la solicitud del RECURRENTE por cuanto hace a las prestaciones que pudieran percibir los servidores públicos adscritos al 
Organismo de Agua en comento, consistentes en sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, excedentes o similares  se determina lo siguiente: 
Para el caso en particular de las horas extras, sirve citar a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y Municipios, la cual en su artículo 64 refiere lo siguiente: 
“ARTÍCULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la fracción I del artículo 57 de esta ley. 
Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada.”
64. Del precepto citado, se deduce que las horas extraordinarias consistirán en el tiempo adicional a la jornada de trabajo de los servidores públicos, así mismo se señala la forma en la cual serán pagadas de acuerdo a la cantidad de las mismas; motivo por el cual dicha prestación se encuentra sujeta a la situación en particular de cada servidor público, más no así a todos. 

65. En este sentido, respecto a todas y cada una de las prestaciones solicitadas, al ser consideradas como adicionales al salario que perciben los servidores públicos, si bien es cierto no forman parte de las percepciones obligatorias del personal del multicitado organismo, también lo es que no se tiene la certeza de que la totalidad de los servidores las perciban o que en  un sentido afirmativo sean efectivamente pagadas a los mismos.


66. De esta manera, sirve citar lo dispuesto por el Manual De Organización. Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA, el cual dispone que de acuerdo a su organización, la Dirección de Administración y Finanzas a través del Departamento de Recursos Humanos, el cual se encuentra adscrito a dicha Dirección, dentro de sus funciones de encuentran las siguientes:  

“Número 6: conducir el manejo de recursos humanos en los procesos de reclutamiento, selección, y contratación, pago de remuneraciones, control de incidencias, capacitación y servicios al personal del Organismo. 
Número 9: controlar a través de una base de datos las incidencias de personal que labora en el Organismo; tales como: vacaciones, incapacidades médicas, constancias de permanencia, permisos, licencias, días económicos”   

67. Por lo tanto, resulta evidente que dentro de las funciones que realiza el Departamento de Recursos Humanos, se encuentra llevar el control de forma particular de todos y cada uno de los servidores públicos, quienes prestan sus servicios al Organismo en comento,  así como la información concerniente al pago de sus remuneraciones, todas las prestaciones a las cuales se hacen acreedores en el ejercicio de sus funciones y realización de sus actividades. 

68. Luego entonces, el Departamento de Recursos Humanos resulta ser el área competente en la cual se encuentre la información relativa a las prestaciones adicionales; situación por la cual esta Ponencia Resolutora considera dable ordenar el o los documentos en donde consten las remuneraciones que perciben  los servidores públicos por concepto de prestaciones adicionales consistentes en sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares; de ser procedente en versión pública. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar , de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.  
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69. Resulta oportuno precisar que dentro de la información solicitada por el RECURRENTE requirió la lista de raya; sin embargo este término no tiene una connotación o definición de manera específica; sin embargo de acuerdo al “Glosario de Términos Administrativos” precisa lo siguiente:

“PERSONAL A LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya relación laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos denominados "Lista de Raya" y que, por lo tanto, carecen de nombramiento.”

70. Conjuntamente, el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo establece que:
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
	I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o contrato Ley aplicable;
	II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y
	V. Los demás que señalen las leyes.”

71. Con lo anterior, se llega a la conclusión de que la lista de raya consiste en registro conformado por trabajadores a los cuales se les remunerará por los servicios que estos le presten al patrón de forma temporal.

72. En consecuencia,  el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la lista de raya en versión pública de ser procedente; referentes al personal adscrito al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan; por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado la información requerida en el presente asunto. 
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73. Como ya quedó precisado con anterioridad, el SUJETO OBLIGADO realizó la reserva de la información concerniente a “LOS DOCUMENTOS GENERADOS Y QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE TODOS LOS JUICIOS U ASI COMO LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DURANTE LA ADMINISTRACION 2016-2018”, asimismo, anexó el acuerdo de clasificación correspondiente, emitido por el comité de Transparencia; en el cual éste manifiesta como razones y/o motivos de reserva los siguientes: 

a) Dar a conocer la información solicitada podría dañar a una persona en sus bienes, seguridad, integridad y familia
b) La información podría llegar a actualizar hipótesis de reserva 
c) Se trata de un “expediente” que no ha causado estado  y darlo a conocer puede dañar el proceso deliberativo. 
d) Generaría un daño moral de forma particular a una persona 
e) Puede obstaculizar el desarrollo de las funciones con las que cuenta y retrasar la secuela procesal. 
f) Causarían una afectación al procedimiento en desarrollo que se encuentre llevando y ejecutando la parte administrativa. 
g) Alteraría el proceso de investigación acotando las posibilidades e una justa y correcta aplicación de la normatividad. 

74. De la misma manera, en su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO reiteró lo aducido en su respuesta primigenia, anexando las siguientes consideraciones:

A) Que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho humano reconocido por la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, también lo es que este derecho no confiere un poder absoluto ya que se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones, así como en el derecho que tiene la sociedad  de que sus intereses sean protegidos en su dignidad
B) Que la nómina con el nombre de cada servidor público son documentos que plenamente identifican o hacen identificable a una persona y que particularmente hacen identificable a su patrimonio, por tal motivo podría causar un perjuicio en contra  de los titulares de la información solicitada. 
C) Que las personas que brindan y otorgan algún servicio público independientemente del simple hecho de llevar a cabo algún servicio público, su vida, seguridad, salud e integridad, se encuentran resguardados e cualquier intromisión; se corre el riesgo de que se materialice y con ello se vulnere  la integridad, vida o patrimonio de las personas involucradas. 
D) Que dicha información representa un peligro exponencial al ser información estratégica.
E) Que compromete y vulnera la operatividad de servicios que están a cargo del citado organismo.

75. Del punto anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta e informe justificado  pretendió motivar la clasificación de la información de acuerdo a los argumentos ya señalados; situación por la cual esta Ponencia Resolutora considera oportuno disponer lo siguiente: 

76. El derecho de acceso a la información pública constituye un derecho humano reconocido y protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano es parte, situación por la cual este derecho se encuentra bajo la más amplia tutela, sin embargo dicho derecho no es absoluto ya que admite ciertas limitaciones establecidas previamente en la normatividad correspondiente a través de un procedimiento de clasificación, siempre y cuando la información susceptible de clasificar cumpla con alguno de los supuestos establecidos en la normatividad dela materia; dicha clasificación puede ser por confidencial o por reserva. 


77. Luego entonces, la clasificación es el proceso mediante el cual el comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuesto de reserva, los cuales se encuentran establecidos en la normatividad aplicable; sin embargo la clasificación de la información no debe ser concebida como una actuación, discrecional, unilateral o genérica, por el contrario debe de encontrarse debidamente fundada y motivada, ello con la finalidad de que el particular conozca de manera detallada las razones y circunstancias por las cuales se determinó dicho actuar, exponiendo los hechos relevantes, citando la norma aplicable y los argumentos necesarios y suficientes para sustentar los razonamientos realizados, de esta manera sirve citar la tesis jurisprudencial número VI. 2°. J/43 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número 203,143 de rubro: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION”.
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” [Sic]
78. Lo anterior es así dado que la fundamentación y la motivación constituyen elementos indispensables para la validez de la clasificación de la información, pues dicho acto constituye una restricción al derecho del acceso a la información pública.

79.  Por ello, las causales de reserva deberán ser fundadas y motivadas, de esta manera la información deberá de estar supeditada a las circunstancias de tiempo, modo y lugar; en esta tesitura el SUJETO OBLIGADO realiza la reserva de información futura, ya que la clasificación abarca desde la anualidad correspondiente al 2016 a 2018, es evidente que no es posible clasificar información que aún no se genera puesto que el año en curso aún no culmina , lo anterior de acuerdo con lo dispuesto por el artículo sexto de los lineamientos de la materia, los cuales disponen lo siguiente: 

“SEXTO:	Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando estos no obren en sus archivos. “

80. Aunado a lo anterior, no existe una coherencia en la temporalidad de la reserva, puesto que como se observa de las constancias generadas en SAIMEX, en el título  de  la reserva, el SUJETO OBLIGADO determina que la temporalidad abarca del año dos mil dieciséis al año dos mil dieciocho; sin embargo al momento de manifestar sus argumentos, en el apartado que corresponde a la clave del archivo, menciona que la temporalidad será de tres años, motivo por el cual no existe claridad y relación en su acuerdo de clasificación.  

81. Así también, el  SUJETO OBLIGADO manifestó que la nómina con el nombre de cada servidor público son documentos que plenamente identifican o hacen identificable a una persona, en esta tesitura sirve citar el criterio 01/2003  dispuesto por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita: 
 “INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
82. Aunado a lo anterior, la información que respecta a las percepciones y /o remuneración de los servidores públicos, constituye una obligación de transparencia común, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Estatal  en su artículo 92  fracción VIII de, el cual prevé lo siguiente: 

“Artículo 92:
Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, función u objeto social, según corresponda la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalen: 
 (…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones , incluyendo sueldos , prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
(…)”
83. Asimismo, otra de las razones que expone el SUJETO OBLIGADO como causal de reserva es que la información requerida hace identificable al patrimonio y podría causar un perjuicio y dañar a una persona en sus bienes, seguridad y familia; en este sentido, y tomando en consideración lo aducido por éste, sirve citar lo dispuesto en el criterio 02/2003  dispuesto por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita: 
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]
84. Con lo anterior se colige que la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos adscritos al organismo de agua en comento, no son susceptibles de clasificarse, y de la misma manera, no es necesario el consentimiento de éstos para poder tener acceso a ellas,  por tal motivo debe ponerse a disposición de los particulares, con el objeto de que conozcan la misma. 

85. El SUJETO OBLIGADO también manifestó que la información relativa a los requerimientos del RECURRENTE se encontraba en “proceso deliberativo” y dar a conocerla podría afectar el resultado de éste y que el mismo se encontraba substanciándose por la parte administrativa, alterando el proceso de investigación y acotando las posibilidades de una injusta y correcta aplicación de la normatividad; al respecto es oportuno citar lo dispuesto por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; en lo sucesivo denominados Lineamientos de la materia; en su artículo vigésimo séptimo , el cual dispone lo siguiente:

 Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:

a. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
b. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
c. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
d.  Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
86. Del precepto citado se observa que si bien el SUJETO OBLIGADO aduce que la información solicitada se encuentra en un “proceso deliberativo”, el mismo no menciona ni aporta información referente al mismo, ya que suponiendo sin conceder que se encontrara en tal situación constituye un elemento indispensable proporcionar los datos referentes a su fecha de inicio, así como la relación de la información reservada con opiniones o recomendaciones o puntos de vista que formen parte de dicho proceso, tal y como lo refiere el precepto citado. De tal manera que en el acuerdo de clasificación emitido por el SUJETO OBLIGADO no menciona ninguno de los elementos anteriores a efecto de corroborar que la información requerida se encuentra bajo tales circunstancias. 

87. Finalmente, tanto en respuesta como en informe justificado. El SUJETO OBLIGADO manifiesta diversas razones que aparentan ser los argumentos mediante los cuales basa la clasificación de reserva, sin embargo estos se reducen a apreciaciones subjetivas que carecen de elementos suficientes para ser tomadas en consideración por este Órgano Garante, como motivación suficiente para avalar dicho documento. 

88.  De esta manera, esta ponencia Resolutora determina que el acuerdo de clasificación mediante el cual se realizó la reserva de “LOS DOCUMENTOS GENERADOS Y QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE TODOS LOS JUICIOS U ASI COMO LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DURANTE LA ADMINISTRACION 2016-2018” es improcedente, toda vez que carece de los elementos formales y materiales requeridos por la normatividad aplicable para su validez.

89. De la misma manera se determina que dicha información  no actualiza ninguna de las causales de reserva de información establecidas en la normatividad respectiva; y que de acuerdo a la naturaleza de ésta, no es materia de reserva y por lo tanto no es susceptible de clasificación ya que es de interés general y de alcance público, puesto que esta información resulta del interés de los particulares a efecto de conocer  cuál es el gasto ejercido por concepto del pago de la prestación de servicios al realizar las funciones públicas, ya que su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones. 
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90. Como se ha puntualizado, el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la nómina correspondiente al personal adscrito al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli  denominado OPERAGUA; respecto  de las dos quincenas del mes de marzo de dos mil dieciocho, indicando al personal sindicalizado y de confianza.

91. Así mismo, conviene precisar que debido a la naturaleza de la información solicitada en la misma obran datos susceptible de protegerse, y toda vez que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, tiene el deber de tutelar la protección de datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso, generar la versión pública de los documentos o por la información que sea susceptible de ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que resulten pertinentes.  

92. Ahora bien como ya ha quedado precisado en el considerando CUARTO, la clasificación total o parcial de la información requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción a un derecho humano, en este caso el derecho de acceso a la información pública, y de acuerdo con criterios emitidos por diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legitimo debe reunir tres requisitos:

a)    Se debe encontrar contenido en un ordenamiento legal;
b) Debe corresponder a un fin legítimo y;
c)   Debe ser estrictamente proporcional  con el valor o principio que se pretende tutelar. 

93. En este sentido, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General,  la Ley Estatal, establecen, y agotan el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

94. La problemática a la que se enfrenta la trasparencia, estriba en el hecho de que los acuerdos de clasificación emitidos por los sujetos obligados no contienen las debidas formalidades para su observancia; tal es el caso que nos ocupa es la presente resolución. 
I. Requisitos previos 
95. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, hacen referencia que los sujetos obligados son quienes determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y quienes son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información quienes aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, recibo, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

96. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, la razón por la que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.


97. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

a) Supuestos de clasificación

1. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
2. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

98. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

99. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


100. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

II. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

101. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

102. Evidentemente, ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

103. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

104. En esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la Ley aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

105. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

106. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

107. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

108. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, sirve de ejemplo el caso concreto que ocupa a esta Ponencia;  una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:1] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:	
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


109. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

III. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

110. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:
   “I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

111. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

112. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

113. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que se deba proteger tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros; junto con el acuerdo respectivo de clasificación previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar considerando las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario serán estimados como documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

114. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor establece que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE resultan  fundadas en términos del artículo 179 fracción II, en razón de la clasificación de la información solicitada. 

115. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado este Órgano Garante emite los  siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03713/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA O.P.D.M y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a. Nómina  general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018, de todos los servidores públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA O.P.D.M, con referencia específica a los trabajadores de confianza, sindicalizados;

b. Los documentos donde conste el personal adscrito al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA O.P.D.M; a quienes les hayan sido pagadas prestaciones adicionales, consistentes en sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares; correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018; y

c. La lista de raya referente al personal adscrito Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA O.P.D.M; correspondiente a la primer y segunda quincena del mes de marzo de 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------------. 
De ser el caso que la información señalada en los incisos b) y c) no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado la información requerida en el presente asunto. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS  (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución del seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03713/INFOEM/IP/RR/2018.
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